
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2017-000060 

Atendiendo la solicitud presentada y embargados como se encuentran los 

vehículos automotores objeto de medidas cautelares, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 480 del C.G del P por ser procedente se 

DECRETA EL SECUESTRO de los vehículos con placas IAV238, SNM 

407, SNV 404 QFB210, STV911, TMW548 y TKG 113. 

Comisiónese a los inspectores de tránsito respectivo, a quienes se le 

confiere amplias facultades para nombrar y posesionar al secuestre y 

señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia y subcomisionar. 

Líbrese los comisorios con los insertos necesarios. 

 

CÚMPLASE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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